
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Extraproceso – Solicitud de Orden de 

Aprehensión y Entrega 

Radicado 05001-40-03-010-2022-00600-00 

Solicitante BANCO DE BOGOTÁ 

Solicitado JOHN ALEXANDER HENAO TAMAYO 

Asunto Admite Aprehensión  

 

Aportados los requisitos exigidos y toda vez que la solicitud allegada se encuentra 

ajustada a los lineamientos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y con lo dispuesto 

en el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR en virtud del trámite de ejecución especial de pago directo, 

la presente solicitud de aprehensión y posterior entrega al acreedor del bien mueble 

dado   en   garantía, incoada por el BANCO DE BOGOTÁ en contra del señor JOHN 

ALEXANDER HENAO TAMAYO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y posterior entrega al acreedor, como pago 

directo, del bien mueble dado en garantía que se distingue con placa GRO103, de 

propiedad y tenencia del señor JOHN ALEXANDER HENAO TAMAYO identificado 

con cédula de ciudadanía 1.017.125.343 al BANCO DE BOGOTÁ S.A., de acuerdo 

con lo dispuesto en el Contrato de Prenda y/o Garantía Mobiliaria Prioritaria de 

Adquisición suscrito entre el deudor prendario y el acreedor prendario. 

 



TERCERO: ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES 

SIJÍN, y a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE MEDELLÍN, la 

captura del vehículo de placas GRO103, modelo 2020, chasis 3KPA351AALE224291, 

motor G4LCKE708319, color negro, servicio particular, línea Rio y marca Kia, para 

que una vez efectuada la misma, se deje a disposición del BANCO DE BOGOTÁ 

SA, en el parqueadero que se ubica en la Autopista Medellín-Bogotá, Peaje 

Copacabana lote 4 de Medellín-Ant o en los concesionarios de la Marca Kia. 

 

Una vez dejado a disposición el vehículo, dentro del término de tres días se remitirá 

a este despacho un informe de tal hecho para que obre dentro del proceso. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar en defensa de los intereses de la 

parte solicitante a la abogada CLAUDIA ELENA SALDARRIAGA HENAO, mayor 

de edad identificada con cédula de ciudadanía 21.395.846 y portadora de la Tarjeta 

Profesional 29.584 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

6. 
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